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D.ª ELENA MACULAN, SECRETARIA GENERAL DE LA 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE EDUCACIÓN A DISTANCIA, 

 

 

C E R T I F I C A: Que en la reunión del Consejo de Gobierno, celebrada el día 

ocho de mayo de dos mil veintiseis, fue adoptado, entre otros, el siguiente 

acuerdo: 

 

03. Estudio y aprobación, si procede, de las propuestas del Vicerrectorado 

de Investigación, Transferencia y Divulgación Científica 

03.27 El Consejo de Gobierno aprueba el convenio entre el Ministerio de Trabajo 

y Economía Social y la Universidad Nacional de Educación a Distancia (UNED) 

para la digitalización de la publicación "Carta de España", conservada en la 

Biblioteca Central del Ministerio, según anexo. 

 

Y para que conste a los efectos oportunos, se extiende la presente certificación 

haciendo constar que se emite con anterioridad a la aprobación del Acta y sin 

perjuicio de su ulterior aprobación en Madrid, a once de mayo de dos mil 

veintiseis. 

 

 



CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN ENTRE EL MINISTERIO DE TRABAJO Y 
ECONOMÍA SOCIAL Y LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE EDUCACIÓN A DISTANCIA (UNED) 
PARA LA DIGITALIZACIÓN DE LA PUBLICACIÓN “CARTA DE ESPAÑA”, CONSERVADA EN 
LA BIBLIOTECA CENTRAL DEL MINISTERIO 

En Madrid, a la fecha de la última firma electrónica. 

De una parte, el Ilmo. Sr. D. José Ramón del Prado Cortés, Subsecretario de Trabajo y 
Economía Social, nombrado por Real Decreto 974/2023, de 28 de noviembre, actuando 
por delegación de la Vicepresidenta Segunda y Ministra de Trabajo y Economía Social en 
virtud del artículo quinto.2 de la Orden TES/801/2025, de 18 de julio, por la que se fijan 
los límites para la administración de determinados créditos para gastos y de delegación 
de competencias. 

Y de otra, el  Sr. D. Ricardo Mairal Usón, Rector Magnífico de la Universidad Nacional de 
Educación a Distancia (UNED), nombrado de conformidad a lo establecido en el artículo 
119 de sus Estatutos, (R.D. 181/202 6 de 1 1 de marzo - BOE n.º 63 de 12 de  
marzo), actuando en nombre y representación de dicha Universidad. 

Ambas partes, actuando en el ejercicio de las competencias que tienen atribuidas y 
reconociéndose mutua capacidad legal para intervenir en este acto 

EXPONEN 

I. Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 10.1.n) y 10.2.b) del Real Decreto 
502/2024, de 21 de mayo, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica del 
Ministerio de Trabajo y Economía Social, y se modifica el Real Decreto 1052/2015, de 20 
de noviembre, por el que se establece la estructura de las Consejerías de Empleo y 
Seguridad Social en el exterior y se regula su organización, funciones y provisión de 
puestos de trabajo, corresponde a la Subdirección General de Informes, Recursos y 
Publicaciones, órgano dependiente de la Secretaría General Técnica del Ministerio de 
Trabajo y Economía Social, la dirección del Archivo Central, de la Biblioteca Central y del 
Centro de Documentación e Información de Servicios Sociales (CEDISS), así como la 
coordinación de los archivos del Departamento.



Entre las obras custodiadas en la Biblioteca Central del Ministerio, se encuentran 
numerosos ejemplares de la revista Carta de España. Obra integrada en el Patrimonio 
Bibliográfico de la Administración General del Estado de valor indiscutible, tanto a 
efectos específicos de estudio e investigación, como de interés público general, por su 
trascendencia histórica incardinada en la evolución de la actividad normativa y 
administrativa en el marco de las materias que constituyen el título competencial del 
Ministerio de Trabajo y Economía Social y de todos sus Departamentos predecesores.  

II. Que corresponde a las Administraciones Públicas españolas, dentro de sus respectivos
ámbitos competenciales, promover el enriquecimiento, conservación y difusión del
Patrimonio Bibliográfico y Documental español, sin perjuicio de la colaboración de otras
entidades públicas o personas físicas y jurídicas privadas poseedoras de dicho
patrimonio o con fines de investigación y promoción cultural.

III. Que la Universidad Nacional de Educación a Distancia, en el ejercicio de sus fines
institucionales de docencia, investigación y extensión universitaria, tiene interés en
colaborar en proyectos de digitalización y difusión del patrimonio documental de
titularidad pública.

IV. Que ambas partes consideran de interés común establecer un marco de colaboración
específico para la digitalización de la publicación “Carta de España”, con el fin de
garantizar su preservación digital y facilitar su acceso para fines culturales y de
investigación.

Por todo lo expuesto, ambas partes, de acuerdo con el Capítulo VI de la Ley 40/2015, de 
1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, ACUERDAN suscribir el presente 
Convenio, que se regirá por las siguientes 

CLÁUSULAS 

Primera. Objeto del Convenio. El presente Convenio tiene por objeto regular las 
condiciones de colaboración entre el Ministerio de Trabajo y Economía Social y la 
Universidad Nacional de Educación a Distancia (en adelante, UNED) para la digitalización, 
generación de copias digitales máster y de difusión, y entrega de dichas copias al 
Ministerio, de la publicación “Carta de España”, en los términos técnicos que se detallan 
en el Anexo I. 



Segunda. Compromisos generales. 

El desarrollo del objeto recogido en la cláusula anterior comprenderá, entre otras, las 
siguientes actuaciones: 

1. La UNED realizará, con sus propios medios materiales y humanos o mediante
empresa especializada bajo su responsabilidad, las tareas de digitalización de los
ejemplares indicados en el Anexo I.

2. La digitalización se efectuará conforme a criterios técnicos de calidad,
preservación y respeto a la integridad física de los documentos.

3. Cualquier actuación que implique desencuadernación, descosido o manipulación
estructural requerirá autorización previa y expresa del Ministerio, previo informe
técnico de conservación.

Tercera. Compromisos específicos del Ministerio de Trabajo y Economía Social. 

El Ministerio de Trabajo y Economía Social asume los siguientes compromisos: 

1. Facilitar el acceso a los ejemplares objeto de digitalización.

2. Proporcionar las descripciones bibliográficas disponibles.

3. Supervisar técnicamente el proceso cuando lo estime necesario.

4. Entregar un informe de conservación de los fondos objeto de la digitalización.

Cuarta. Compromisos específicos de la UNED. 

La UNED adquiere el compromiso de: 

1. Asumir íntegramente los costes derivados de la digitalización, transporte,
seguros, manipulación y, en su caso, restauración o reencuadernación.

2. Garantizar la integridad y adecuada conservación de los documentos durante su
transporte, manipulación y digitalización.

3. Contratar los seguros necesarios que cubran cualquier daño, pérdida o deterioro.

4. La UNED se compromete a entregar al Ministerio de Trabajo y Economía Social
una copia con la misma calidad del máster, que quedará en su poder en el
Servicio de Reproducción de Documentos, más una copia de difusión de las
imágenes digitalizadas, en los términos que se especifican a continuación:



a) Copia máster en formato TIFF, resolución mínima 300 ppp, color real.

b) Copia de difusión en formato JPG, 200 ppp, con marca de agua:
«Ministerio de Trabajo y Economía Social [año]».

c) El soporte de salida será en disco duro.

Quinta. Titularidad de los trabajos resultantes 

La titularidad de las reproducciones digitales obtenidas corresponderá al Ministerio de 
Trabajo y Economía Social, sin perjuicio del uso no exclusivo que se reconoce a la UNED 
para fines académicos, docentes o de investigación, sin ánimo de lucro y con cita expresa 
de la procedencia. 

Sexta. Difusión de la procedencia de los documentos. 

Todos los soportes gráficos o logotipos aportados por las partes no podrán ser alterados 
ni modificados sin el previo consentimiento de estas, ni podrán ser utilizados para fines 
distintos a los establecidos en este Convenio. 

Séptima. Responsabilidad y conservación de los documentos 

1. La UNED responderá de la integridad, adecuada conservación y correcta manipulación
de los ejemplares objeto del presente Convenio desde el momento de su retirada de la
Biblioteca Central del Ministerio de Trabajo y Economía Social hasta su efectiva
devolución.

2. La UNED se compromete a adoptar todas las medidas técnicas, preventivas y de
seguridad necesarias para evitar cualquier pérdida, sustracción, daño o deterioro, tanto
durante el transporte como durante su manipulación y digitalización, conforme a los
estándares profesionales aplicables en materia de conservación de patrimonio
bibliográfico.

3. La UNED será responsable de los daños que pudieran producirse por dolo, culpa o
negligencia en el desarrollo de las actuaciones previstas en este Convenio, sin perjuicio
de la cobertura que, en su caso, proporcionen las pólizas de seguro contratadas.

4. Con carácter previo al inicio de las actuaciones, la Biblioteca Central del Ministerio
elaborará un informe técnico sobre el estado de conservación de los fondos objeto de



digitalización. A la devolución de los ejemplares, podrá emitirse informe de verificación 
del estado de los mismos. 

Octava. Protección de datos de carácter personal. 

En relación con el tratamiento de los datos de carácter personal, ambas entidades en el 
desarrollo de sus correspondientes actividades derivadas del presente Convenio, 
atenderán las disposiciones de obligado cumplimiento establecidas en el Reglamento 
(UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a 
la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos 
personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 
95/46/CE (RGPD) y en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 
Personales y garantía de los derechos digitales. 

Novena. Financiación. 

El presente Convenio no genera obligaciones económicas para el Ministerio de Trabajo y 
Economía Social. 

La UNED asumirá íntegramente los costes derivados de su ejecución con cargo a su 
propio presupuesto ordinario. 

Décima. Seguimiento, vigilancia y control. 

1. El seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del Convenio y de los compromisos
adquiridos por las partes corresponderá, por parte del Ministerio de Trabajo y Economía
Social, a la persona titular de la Subdirección General de Informes, Recursos y
Publicaciones, y por parte de la UNED a la Decana de la Facultad de Filosofía, Asunción
Merino Hernando.

A tal efecto, se celebrarán reuniones periódicas entre las partes para tratar, 
bilateralmente, cualquier controversia o duda interpretativa en torno a la aplicación del 
Convenio.  Estas reuniones se celebrarán, al menos, con carácter anual. 

2. Asimismo, las partes se comprometen a suministrar toda la información que les sea
requerida por la otra parte, siempre que resulte pertinente para el adecuado
seguimiento, control y ejecución del Convenio, y acorde a la normativa aplicable.



Undécima. Vigencia, prórroga y modificación del Convenio. 

1. El presente Convenio tendrá una duración de cuatro años. No obstante, en cualquier
momento antes de la finalización de dicho plazo, las partes firmantes podrán acordar,
por unanimidad, su prórroga por un periodo de hasta 4 años adicionales, o su extinción,
ajustándose a lo dispuesto en el artículo 49, apartado h), de la Ley 40/2015, de 1 de
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

2. Conforme al artículo 48.8 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, este Convenio se
perfecciona por la prestación del consentimiento de las partes y resultará eficaz una vez
inscrito, en el plazo de 5 días hábiles desde su formalización, en el Registro Electrónico
estatal de Órganos e Instrumentos de Cooperación del sector público estatal. Asimismo,
será publicado en el plazo de 10 días hábiles desde su formalización en el «Boletín Oficial
del Estado».

3. La modificación del presente Convenio se realizará mediante la elaboración de la
correspondiente adenda al mismo para lo que se requerirá el acuerdo unánime de los
firmantes, de acuerdo con el artículo 49, apartado g), de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

Duodécima. Causas de resolución del Convenio 

1. El presente Convenio se extinguirá por el cumplimiento de las actuaciones
contempladas en su objeto o por causa de resolución.

2. Serán causas de resolución anticipada del presente Convenio conforme a lo
establecido en el artículo 51 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del
Sector Público, las siguientes:

a) Por el transcurso del plazo de vigencia sin haberse acordado la prórroga del
mismo.

b) Por acuerdo unánime de los firmantes.

c) Por incumplimiento de las obligaciones asumidas por las partes en virtud del
presente Convenio.

En este caso, cualquiera de las partes podrá notificar a la parte incumplidora un
requerimiento para que cumpla en un plazo de un mes con las obligaciones o
compromisos que se consideran incumplidos. Este requerimiento será
comunicado al responsable del mecanismo de seguimiento, vigilancia y control
de la ejecución del Convenio y a las demás partes firmantes.



Si transcurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el incumplimiento, 
la parte que lo dirigió notificará a las partes firmantes la concurrencia de las causas 
de resolución y se entenderá resuelto el Convenio. 

d) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del Convenio.

e) Por cualquier otra causa prevista en las leyes.

Decimotercera. Régimen Jurídico 

El presente Convenio, de naturaleza jurídico-administrativa, queda sometido al régimen 
jurídico de convenios previsto en el Capítulo VI del Título Preliminar de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, y demás normativa que resulte 
de aplicación. 

Este Convenio no generará, en ningún caso, relación laboral alguna entre las partes 
firmantes y quienes lleven a cabo la ejecución de las actividades incluidas en el Convenio. 

Las cuestiones litigiosas surgidas sobre la interpretación, ejecución, modificación, 
resolución y efectos que pudieran derivarse de la aplicación del presente Convenio 
deberán solventarse de mutuo acuerdo de las partes. 

En el supuesto de cuestiones litigiosas que no hayan sido solucionadas entre las partes, 
serán sometidas al orden jurisdiccional contencioso-administrativo, de conformidad con 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. 

Decimocuarta. Publicación en el Portal de Transparencia 

Asimismo, se publicará en el Portal de la Transparencia del Gobierno de España, de 
acuerdo con lo previsto en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso 
a la información pública y buen gobierno. 

De conformidad con todo lo expuesto, en el ejercicio de las atribuciones de que son 
titulares las personas firmantes, suscriben el presente Convenio por duplicado ejemplar, 
en el lugar y fecha arriba indicados. 



EL RECTOR MAGNÍFICO DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE 
EDUCACIÓN A DISTANCIA (UNED) 

Excmo. Sr. D. Ricardo Mairal Usón 

 LA MINISTRA DE TRABAJO Y 
ECONOMÍA SOCIAL  

P.D. (Orden TES/801/2025, de 18 de 
julio) EL SUBSECRETARIO

Ilmo. Sr D. José Ramón del Prado 
Cortés 
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